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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A^as leyes y las áSsposleteiies del Ce- 

tierno son «MI#alorlas para .; eaphal 
ec provincia desde que sc pn au «fi» 
e^almente en ella y desde enairo días 
después para los dewAs pneinns de la 
'?lsina provincia. (V ey de 3 de KovEein

fere de 1S3X,}

SUSCRICION PARTICULAR,

Un ires ecCerdots. ]g re. Id. futre ;6.
Tresid...................... 88 ..................... 46.
Seis id. , . , . , 66............................. 80.
Un afio....................... 132 ...... 180

Se pubiiea iodos los dies esceplo los Domingos^

M.as leyes, órdenes y annueios que sc 
manden pufeltear eo 1«« i rlríFrck «115- 
dales se han de reB.:ïeh > C<Í€ puiUieo 
respedivo, por cuyo cei ¿i.-ete sc pasas 
rAn á los editores de los ufende re tic 
periódicos. (Ordenes de 6 de Atril d 
1S3&, y 31 de Odutre de ««54.)

MINISTERIO RRGSNCl .^.

Presidencia del Ministerio-
Regencia.

Exposición.

Señor: El Roal decreto rubri" 
cado por V, M. en Barcsioaa en 9 
da este mes, ai propio tiompo que 
aumenta la gratitud de loa Minis
tros que auseriben, les obliga à re
doblar sus refuerzos para justificar 
la conflaoza que y. M. se dignadis- 
pensarlea, contribuyendo por todos 
loa medioa que estén á su alcance al 
brilin de la Corona que V. M. ciñe 
por herencia y por el unánime 
asentimiento de la Nación.

Ea sin duda el propósito de 
/M . que mientras visita sus ejér

citos del Centro y el Norta, seejer*  
^on 8io la manor difieulíad ni de- 
^®^3 por el actual Ministerio to- 
^3 ha funciones del gobierno y 

® ministración que coa urgencia 
relame el pab ea las circuBstau- 
das presetueg.

* rado iafriugiondo el art. 383 del 
I Código penal, y el 705 de la ley de 
- Enjuiciamiento crimiaal. Eu su 
j conseeuencia sa sobra verá desde 

luego libremente y sin ooatas en 
i las caneas formadas con este mo- 
; tivo, y serán puestos en libertad 
j los que estén sufriendo prisión sub- 
; eidiaria.
| Art. 5.’ Para gozar de las gra- 

cías concedidas por el presente de- 
j creto son circunstancias indispen- 
I sables:
i 1.' Que loa reos estén cum

pliendo la condena.
2.‘ Que no seso reincidentes, 

j 3.* Que no se les hayan im' 
; puesto anteriormente otras coade- 
í ñas ai hayan disfrutado da otro io- 
: dulto ó rebaja.
j 4.* Que no hayan sido conde- 
í nados en la última sentencia por 

más do un delito.
Y 5, Que DO tengan otras cau

sas pendientes y hayan observado 
j buena conducta en los establecí-

Loa Wiotótrea acatan reapetuo- 
tamente y están digpueatoa á cum- 
P ir, cual todas, esta soberana résolu" 
*^*co,  que haco á uei tiempo mas im- 
perioeoa y más fáciles sus dabares; 
poro desean qua las ostraordinarias 
scultades de que la Regia preroga- 
iva les reviste no se extiendan un 

puisto más allá do lo que contribuir 
pueda ai bien público.

Y como quiera, Señor, que la 
coecesiou de gracias y mercedes, 
uera de lus que en loa campes de 

‘Natalia so merecen, nunca ticee el 
^^tácler de urgente; y que el dare- 

® do concederías, á la par que 
®^Dcial atiibuto de la Mageetad, es

í

tambien itupulso propio de la Real 
munificencia, loe Mluístros que sue- 
oribea ruegan á V. M. que bajo su 
responsabilidad constitucional ejer
za desde luego y constantemente 
esa prorogativa, seguros de que en 
el justo y acertado oso de ella eo- 
coufrará un manantial de nobilísi
mas satisfacciones su Real ánimo.

Por estas razones tenemos el 
honor do someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid Í2 de Enero do 1875.- 
Señor: A. L. R. P. de V. M.—El 
Presidente del Minislerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.
— El Ministro de Estado, Alejan
dro Castro.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco de Cárde
nas.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.—EL Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría._ El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.—-El Mi 
nistro de Fomento, El Marqués de 
Orovio.—El Ministro de Ultramar, 
Adelardo Lopez de Ayala.

REAL DECRETO

De coaformidad con lo propues
to por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,’ Sin perjuicio de lo 

dispuesto por Mí en en decreto do 
fecha 9 del actual en Barcelona, or
denando que los Ministros conti
núen ejerciendo, como hasta aqai, 
las atribuciones de que durante mi 
ausencia están revestidos.

Vengo en mandar que toda con
cesión de merced ó gracia sea he
cha por Mí, y qne sean expedidos 
coa mi rúbrica los decretos en que 
00 otorgue.

Arf. 2.*"  Quedan encargados 
loa respectivos Ministros del exacto 
cumplimiento de este decreto.

, Dado en Valencia á once de 
. Enero de mil ochocientos setenta y 
i cinco.—Está rubricado de la Real 
5 mauo.—El Presidente del Mioiste- 
1 rio-Regencia, Antonio Cánovas del 
1 Castillo.

1 Maisterio de Gracia y Jus- 1 tlcia.
j REAL DECRETO.

Queriendo señalar Mi adveni- 
j miento al Trono con un acto de 
j olemoncia en favor de los que han 

tenido la desgracia de merecer el
1 fallo severo de la ley, llevando de 
! este modo el consuelo á uumerosas 
t familias afligidas; conformándo i e 
1 con lo que me ha propuesto el mi- 
i nistro de Gracia y Justicia, y de 
! acuerdo con el parecer del Consejo

de Ministros,
Vengo eu decretar ¡o siguiaate:

Artíoulo 1.® Concedo rebaja de 
la quinta parta de la condena á los 
sentenciados á reclusión, relega
ción y eatrañamiento temporali de 
una cuarta parte á loa sentencia
dos á presidio y prisión mayor; de 
una tercera parto á los sentenciados 
á confinamiento, y de la mitad á 
los seatenoiados á presidio, prisión 
correccional y destierro.

Arfe. 2.® Concedo indulto total 
de las penas do arresto mayor y 
tnanor y de la prisión correccional 
por la responsabilidad personal 
eubeidiaria establecida en el artí- 
culo 50 del Código penal; pero los 
fine se hallen sufriendo esta última 
pena para estínguir los dias cor
respondientes á la indemnización

pecuaiaria decretada á favor da los 
ofendidos, no serán puestos en li- 

' bertad hasta que hubieren cum- 
ptido el tiempo á que por aquel 

■ concepto estén obligados.
: Art. 3,“ A los condenados por 
i contrabando ó defraudaciou les 
1 concedo igualmente rebaja de 
1 tiempo de las penas personales en 
* la proporción establecida en el ar- 
j tíoulo 1,“, escepto á los condenados 

á un año de presidio, prisión ó 
i destierro, á los cuales les remito 
i todo el tiempo que les falte para 
| cumplir la condena,
1 Art, 4 " Concedo asimismo am- 
i nistía general á lodos los jurados 
1 que estén sujetos à proceso ó que 
í hayan sido penados por no haber 
; concurrido ó formar parte del ju-
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mien (os penales ci uta e te el tiempo 
que lleven en ellos,.

Art. 6,* Las gracias que eo es
te decreto se conceden qnadarán 
sin efecto si reíacidieren los ÍDdol- 
tados, y en tal caso pedirán los 
Fiscales y decrebrán las Salas de 
justicia que además da la pena á 
que la reiacideacia diere lugar, 
cumpla el reo, siendo posible, la 
remitida por este decrato.

Art. 7.’ Serán excluidos del 
proseato indulto los reos de los de
litos siguientes: traioioa, lesa ma

jestad, todos los de falsedad, aten
tado y degacaío contra Ii autori
dad, prevaricación, cohecho, mal
versación de caudales públicos, 
fraudes y exacciones ilegales, par
ricidio, asesinato, robo, hurtoé in
cendio.

Art, 8.“ Los Gobernadores de 
provincia, oyendo á los Jefes de los 
establecimientos penales, y con 
presencia de las hojas ó testimo
nios de condena, harán por si mis
mos y bajo 3U responsabilidad la 
aplicación de tas gracias concedi
das en esto decreto. Cuando tengan 
duda acerca da la naturaleza dei 
delito para juzgar si el reo está ó 
no excluido, consultarán sobre ello 
á la Sala sentenciadora, y estarán á 
lo que la misma acuerde, oído el 
Fiscal.

Art. 9.® Los Gobernadores de 
provincia remitirán al Ministerio do 
Gracia y Justicia relación nominal 
de los reos á quienes hayan apli
cado las gracias coucadida?, coa 
expresión de sus Gircunstancias, 
tiempo de condena, el que de ella 
lleven cumplido y el que les reste, 
hecha la rebaja.

Art. 10. La aplicación da la 
amnistía que se concede á tos Jura
dos se hará por los Juzgados ó Au
diencia qne conocieran do las cau- 
sag; pero consultando los Jueces al 
Tribunal superior el fallo que dic
taran. Contra lo# autos de las Au- 
diencias sobre aplicación de la 
amnistía so dará así à las partes 
como al Mioisterio fisoal el recurso 
de alzada para ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia, quien lo de
cidirá de plano siu que contra su 
resolución haya lugar 'á recurso 
alguno.

Art, li. El Ministro de Gracia 
y Justicia queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á catorce da 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Esta Rubricado de la Real 
Mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdeoas.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.

El Ministeno-Begeocia del Rei

no ha acordado admitir la dímieiou 
que fundada en el mal estado da su 
salud ha praseutado el Teniente 
General D. Romualdo Palacio y 
González del cargo de Capitan ge- 
neral de Granula, para que fuá 
nombrado por decreto de 28 de 
Noviamb re último, proponiéndose 
utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministerio Regencia del Rei
no ha acordado admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de 
su salud ha presentado el .Mariscal 
de Campo D. Mauricio Alvarez 
Bohorquas y Guíraldaz, Duque de 
Gor, del cargo de Seguudo Cabo 
de la Capitanía general da Cas
tilla la Nueva, Goberuador militar 
de la provincia y plaza de Madrid; 
quedando satisfecho dal celo éin- 
íeligencion con que lo ha desempe
ñado, ;roponiéudose utilizar opor
tunamente sus servicios.

Madrid seis da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—31 
Presidente del Minigíerio-Regan. 
cía, Antonio Cánovas del Castillo. 
— E Ministro de la Guerra, Joa
quin Jovellar.

Núm, 1261.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

Negociado primero.—Minas, 
Habiendo sido demarcadas las 

diez pertenencias de la mina de 
plomo titulada la tEsperanza,» 
término da Hinojosa, deberá el re
gistrador presentar en el plazo ira- 
prorogable de quince dias en esta 
sección el papel de reintegro cor
respondiente á los derechos de per
tenencias y estampación del sello 
eo el titulo de propiedad; en la in- 
teligeocia, que de no efectuar dicho 
reintegro en el plazo marcado, que
dará nulo y fenecido el espediente.

Y no residiendo el registrador 
en esta capital ni teniendo nombra
do apoderado en ella, se publica es
ta providencia en el «Boietin 03- 
cial» á los efectos que previene el 
artículo 92 del reglamento de mi
nas vigente.

Córdoba 13 de Enero de 1875.
El Gobernador iateríno, 

£l Álarguét de Gelo.

Núm. 1362.

Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez, vecino 
de Córdoba, de profesión Procura
dor, á Dombre de D. Simón Aguir
re, residente en Cartagena, ha 
presentado á las doce de la maña
na del día doce del corriente una 
solicitud de registro de ocho per- 

* tenencias delà mina ti tul-ida <La 
. Precaución», de mineral plomo, 

sita en el sitio denominado Minas 
del Soldado, terreno de D. Fran- 
cieoo Prieto, tórmino de Villanueva 
del Duque, lindante ai E. con la 
miua «Caroliua*, y por loa demás 
vientos con terreno franco, cuyo 
mineral es piorno.

i La designación que hace es la 
siguiente: se tendrá por punto d) 
partida un crestoa de rocas que so 
relacionará por medio de una vi- 
sual qne partien lo de referido pau
to terminará en el ángulo SO. de 
la fábrica derruida de D. Autouio 
S, Romero, direcciou N. 24“ 30* E. 
y longitud de 93 metros 60 centí
metros A partir de este punto se 
medirán 23 metros 5 centímetros, 
colocando la primera estaca en lí
nea 0. de la Carolina; desde esta 
S. 150 metros colocando la se
gunda; desde esta 0. 400 metros y 
será tercera; á 200 metros de esta 
N. la cuarta; á 400 metros E. la 
quinta, y à los 50 metros S, se en
contrará la primera.

Y habiendo cumplido las for
malidades de la Ley por decreto de 
hoy he dispuesto la admisión da la 
referida eolicitud, solvo mejor de
recho y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.’ dal 
artíoulo 15 de las bases generales 
para la nueva lagisíacioa de 
minas.

Córdoba 15 de Enero de 1875. 
El Gobernador, 

El Marqués de Gelo.

Núm. 1263.

Sección de Fomento.

D. Manuel Enríquez, vecino 
de Córdoba, de profesión Procura
dor, ha presentado à las doce de la 
mañana díl dia cuatro de Enero 
una solicitud de registro de doce 
perteoeneias de la mina titulada 
«San Fernando», de mineral plo
mo, sita en el sitio llamado Solana 
del Pilouctllo, terreno de labor de 
Joan Isidoro Cabezas, tórmioo de 
Fuente Obejuoa, liudauie á todos 
vientos coa terrenos da dicho 
señor, cuyo minéral ea plomo.

La desigaacion que hace es ¡a 
siguiente: se tendrá por punto da 
partida ana oaiieata ó miuado an- 
tíguo existente en dioho terreno, 
desde el que con dirección N, pe 

medirán 300 metros, ea direooioa 
E. 200, ai 0.150 y los 50 restan
tes al S.

Ha consignado al oiiemo tiem- 
!po la Cantidad de setenta y cinco 

pesetas.
Y habiendo cumplido las forma- 

| lidadeg prevenidas por la Ley por 
Í decreto de 4 del corriente he dis

puesto la admisioa da Ii referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que ae anuncie ai público en cum- 
plimlento al párrafo 3.® dal artí
culo 15 da ¡as bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 15 de Enero de 1875.
El Gobernador interino, 

£l lidarqués de Gelo.

| Núm, 1266.

SEGURIDAD PUBLICA.

j Los Alcaldes, erapleados de Sa- 
’ guridad púbica y Guardia civil, 
1 procederán á la busca y captura de 
Í José del Rosal Gonzalez (a) el tuer- 
1 to Mingales, cuyas señas se espre- 
| san á continuaciou, yce«o de ser 
Í habido lo remitirán á disposición 

del señor Juez de primera instancia 
de la Rambia.

Córdoba 18 de Enero db (875.
| El Gobernador,

£1 Marqtiée de Gelo.

Senas del reo.
Estatura regular, pelo negro, 

ojos melados, nariz, barba y cara 
regular, color trigueño, tuerto del 
ojo derecho, vestido con pantalón, 
chaqueta y chaleco negros, botas 
de becerro blanco y sombrero hon
go negro.

Núm. 1273-

SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleadusde se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de un mu
lo cuyas señas se espresao á con- 
tiouacion, y caso de ser habido lo 
remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera ¡utancia de Montilla 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre si no ofrecieren 
Ias garaotiae necesarias.

Córdoba 18 de Enero do 1875, 
El G. her nado*- interino, 

El ¿Parqués de Gelo.

Señas del mulo.
Un mulo mohino, de siete cuar

tas, con un bulto ó lobaniiio en el 
costillar derecho, sin hierro.
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niiSTtjism
Núm. 1285.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

Don Alfonso Molina y Perez, Pri
mer Teniente y Alcalde acciden
tal de esta villa de Villafranca.
Hago saber: Qae en el espedien- 

te egecutivo que se sigue en esta 
Alcaidia contra Antonio Hamon 
Ruiz y Tapia, veeinodo Doña Men
cia, por falla de pago de varios pla
zos de una casa que adquirió de 
este Pósito, se ha dictado provi
dencia mandando retasar y anun
ciar en subasta pública la misma 
finca, cuyos linderos son Eos si
guientes;

Una casa en la villa del Carpio, 
sita en la calle de Contreras, (antes 
de Morente) señalada con el núme
ro 2; por la dececha hace esquina 
á la calle de la Fuente, linda por 
la izquierda con la casa núm. 1 de 
la citada calle de Centreras, propia 
de los herederos de don Joan Espi
nosa y Calvento, y por ia espalda 
con casa de Francisco Benavi
des Risquez y aparceros; coya finca 
está retasada con deducción de una 
memoria à favor de ia Iglesia par
roquial del Carpio en la cantidad de 
dos mil ciento veinte y cuatro pe- 
setas.

El rem ate tendrá efecto el dia 
21 del presente mes de Enero á las 
doce de su mañana en Ias casas de 
Ayuntamiento, admitíóndoaepropo
siciones que cubrar las dos terce
ras partes del varior en retasa de 
dicha finca.

Villafrenca Idde Enerode 1875. 1 
—Alfonso Molina Perez.—De su | 
órden, Rafael Jurado, Secretario, j

Núm. 1267.
Alcaldía constitucionai de 

Pedroche. t

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
de esta villa de Pedroche.
Hago saber: que ballándose va- < 

cante la plaza de Médico Cirujano 
titular de esta villa, por dimisión 
del que la desempeña, dotada con 
el sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas, para la asisten
cia de 250 familias pobres, paga
das por mensualidades, de los fon
dos municipales, se anuocia al pú
blico por término de veinte días 
contadas desde la iosercioo de este 1 
anuncio en el «Boletín Oficial» de « 
la provincia y «Gaceta de Ma- | 
drid,» dentro de cuyo plazo debe- » 
rán presentar sus solicitudes en esta 1 
Alcaidía los aspirantes á ella. | 

Pedroche 12 de Enero de 1875. j 
—José Morillo Tirado. 1

Núm, 4269.
Juzgado de primera instan

cia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzá
lez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andujar y su par
tido etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza à Don Bartolomé Villa- 
nueva Povedano, natural de Lu
cena, vecino de la villa del Hoyo, 
para que dentro del término de 
diez dias se presente en este Juz
gado coa el fin de nombrar otro 
defensor en la Excma. Audiencia 
de Gra nada por no haber aceptado 
el que designó para la defensa de 
Ia causa que cou otros dos se le si- 
g ue sobre haber dirigido una carta 
anónima ó Don Franoiaeo Trigue
ros, de esta vecindad, exigiéndola 
con amezas la cantidad de dooe 
mil reales, apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo se le 
declarará en rebeldía haciÓndosele 
Ias notificaciones en los Estrados, 
paráudolo el perjuicio que haya 
lugar. Y para su notoriedad se 
fija el presente en Aguilar â once 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Antonio Maldonado Gon
zalez.—Por mandado da 3. S., 
Francisco Garcia y Sotero.

Núm. 1274.
Junta provincial de ins

trucción pública de
Córdoba.

En virtud á lo dispuesto en el 
articulo 6." del Decreto de 5 de 
Agosto de 1874, ha sido nombrado 
por el Gobierno D. Nicolás Dalman 
y Sánchez secretario de la Junta 
de provincial de Instrucción públi
ca, quien ha tomado posesión de su 
cargo el 11 del mes actual.

Lo que se ba dispuesto publicar 
en el «Boletín oficial» para conoci
miento de los Sres. Alcaldes, Juntas 
locales de primera enseñanza y 
maestros de la provincia.

Córdoba 15 de Enero de 1876,— 
El Gobernador interino, Presiden
te, El Marqués de Gelo.

AN (J NCI .'S.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamenlo de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18»

Novelas complétas porca i 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antooio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Rai
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ' usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica per D. Anto
nio de Sau Martin,

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita per Jacicto 
Labaila,

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA,

3e hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eluded D. Joan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistaree con D. Ju^n Raidel Ve 

lasco calle Pedregosa núm, ti.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
Dando, 3L

1'liegos-es!ades para 
ia formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai regiamen- 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de ved? en la 
impienta y Hlograiia dei 
« Diario de Córdoba^»

Letrados 18 y San Fer. 
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reale

BENEFÍGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Denefi- 
cencia. ‘^ehallan deten
ía en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ay UL iamiento.

Pliegos estados pari 
la lormacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Icipr -U, UU" n:» í' ''tt'^.niL de' 

DiAHiO DE CuRüOBA.
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